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Barranquilla, catorce (14) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 

En obedecimiento con lo resuelto por la Sala de Casación Penal de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, en decisión del 17 de 

noviembre pasado, con Ponencia del doctor HUGO QUINTERO 

BERNATE, mediante la cual resolvió: (i) NO DECRETAR las nulidades 

solicitadas por el apoderado de las víctimas, doctor  Miguel Santiago 

De Ávila Cerpa, (II) REVOCAR lo resuelto en el fallo apelado en 

relación con la condena de perjuicios por el delito de tortura en 

persona protegida y, en consecuencia, RECONOCER y ORDENAR el 

pago por concepto de daño moral subjetivado a las víctimas directas 

e indirectas enunciadas y en los términos y condiciones precisandos 

en el numeral 3º de las consideraciones, (iii) REVOCAR la condena 
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impuesta a LEONIDAS ACOSTA ÀNGEL por el delito de tortura en 

persona protegida con ocasión al hecho 2 según lo explicado en el 

numeral 7 de las consideraciones y (iv) CONFIRMAR la providencia 

impugnada en los demás aspectos que fue objeto del recurso de 

apelación, quedando por consiguiente, en firme esa decisión.  

 

En ese orden, se dispone ESTARSE a lo resuelto por la H. Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal y en consecuencia, de 

manera inmediata procédase por parte de la Secretaría de la Sala de 

Justicia y Paz, dar cumplimiento a todo lo ordenado en la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha 29 de agosto de 2017.  

 

Así mismo, se ordena oficiar a la Unidad Administrativa Especial para 

la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, adjuntando copia de 

la sentencia proferida por la H. Corte Suprema de Justicia1, para que 

con fundamento en lo dispuesto en la mencionada providencia de 

cumplimiento al reconocimiento de las indemnizaciones por perjuicio 

moral subjetivado con ocasión al delito de tortura en persona 

protegida, en los casos específicamente motivantes del recurso de 

apelación, a las personas relacionadas2 en las páginas 50,51,52,53 y54 

de la dicha providencia. 

   

CÙMPLASE 

 

 

JOSÉ HAXEL DE LA PAVA MARULANDA 

Magistrado Ponente 

                                                
1
Sentencia proferida el 17 de noviembre de 2021 con Ponencia del doctor HUGO QUINTERO BERNATE , Magistrado Sala de Casación Penal, 

2 Hechos 1,7,11,12,15, 20,27, 30, y 31 
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